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- | REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

95€.” EXTRACTO 
De la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañía "Transporte de Pasajeros Belisario Quevedo Cía Ltda." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDOCÍIA. LTDA." Seotorgóen laciudad 

de Quito el 28 de julio de 1994 ante el Notario Noveno del cantón Quito. El' 

señor Intendente de compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó 

mediante Resolución N* 94.1.1.1., 2039 de 22 de agosto de 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: El señor Segundo José Jami Guamán en su calidad de 

Gerente de TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

CIA. LTDA.EI compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Latacunga. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de S/.. 1'300.000,00 con locua! queda elevado a la suma 

de S/. 2'000.000,00 

E 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera. 

En numerario S/. 1'300.000,00. 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el artículo cuarto de los 

estatutos sociales, el mismo que dirá.- ARTICULO CUARTO.- El capital de 

la compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000.00) y se 

encuentra dividido en dos mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un mil sucres de valor cada una. 
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Quito, 22 de agosto de 1994 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez  * > 190 . 
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